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VERBAL – PERTENENCIA – 2016-00358-00  
DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO ACOSTA SUAREZ  
antonioacostad@hotmail.com 

DEMANDADO: JOSÉ IGNACIO FORERO ZULUAGA  
luza_08@hotmail.com 

 
 
Verificado el cartulario procesal, advierte el despacho que, en la anotación 
No. 12 del certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 
FMI No. 50N-20570474 se encuentra inscrito un gravamen hipotecario en 

favor de GUIOMAR INGRID CORTES GONZÁLEZ, lo cual en virtud del inc. 
1 del núm. 5 del art. 375 del C.G.P., hace forzosa su vinculación al presente 

asunto.  
 

Por lo tanto, de acuerdo con el art. 61 del C.G.P. se ordena la vinculación 
de la señora GUIOMAR INGRID CORTES GONZALEZ, a quien deberá 
notificársele en la forma prevista en los art. 291 y s.s. ibidem, 

concediéndoles el termino de traslado señalado en al auto admisorio de la 
demanda.  

 
Téngase en cuenta que el proceso se encuentra suspendido hasta que se 

adelante tal gestión.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 La juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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